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OAlte del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VBlIrA DB BJBMPi:.Alffig» 
Mtalalerlo de’la Qobernaeldn, pfanM 

Númord sueKo, 0|60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P a r ts  O lieia ti

HtatoUrle de la flaerra:
ibol decrtto eonetdiendo la Sran Orv» dé 
■̂ 'laOrdén dti Mérito Militar al Oeneralde 

dMsián D. Atiaro Aiaima y m to ,- íá -  
tina,393,

OIre idtm id. 0 .  al Inyector MMico da té- 
. immda ctose D. Joimt Sdnehta dé la Pre- 
.Mk—Ptígina 893.

Mlalatorlé de la SofeernaoMa:
iMud deertto eontedianáo la 9ran Orne da 
f.'4» MleHeioil da Bnufleaneia d D. Joai 
‘ .‘MkUdo&areia.—Página 894.

VUiUrl* d* iMtraceUi fiMia y B«llu IrtyB
orden disponiendo que la solemne 

, '̂ láugteracidn dé la Paposioidn Naéionál 
WPinturtt, Escultura y Árquitetíura Sé 

I verifiqu» eldia 18 del Mtual, á las cua- 
ibi dé la tarde.—Pdgina 394,

Walsterie dei Fomente:
orden resolviendo expediente instruí- 

ífUneiomeia de varios vecinos dé LOscaé 
i, la T«rá a» solicitud de que se exeitu^ 
HOMdtogo de JIfófilej da utilidad pü- 

t eito de ló «rootncia de Cdeeras et dMô  
,d0mdSBoUedo.—f d g i ^

Ittn f sobre adoración de extremos rtíaeio- 
'p.dodos con la parte dispoeitiva de la Seal 

\de.S9 de Jírüpróximopamdo,re- 
"T ála  (kijadé Penaioáes YitaJiciás 
t p̂or la CoHípttñia de lea Perroeos- 

JAndeduees en-favor de sus agmtes.

Admliletraolis Centrali
H arina .—Direeeidn General d e  NaveM* 

d6n 7 Pesca Marítima.—dtdso d iof 
NaoéoomtéS.—Qngf0S_tO?,lO8yld9.—Pd- 
gina895.

Haoirnda.—Direccifin General déla Deu' 
da y Glasee PasiTas.—Bendtado de la 
iwMWto ealeSrada pora adquisición y 
amortieación de títulos y res0uos da la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.-^ 
Página 897.

Gobbbnación.—Subsecretaría. — Dispo
niendo que al Guardia civil de la Go* 
mandamcia de Madrid Ignacio Fuentes 
Ferrersé le considere incluido en la rela
ción de aspirantes admitidos al concurso 
para la provisión de plazas de Ordenan
zas de Gobiernos dvilea y similares dsr 
pendientes de esta Ministerio.—Página 
397.

Inspeooidn General de Sanidad exterior. 
Anunciando la existencia del cólera en 
diversos puertos de la India inglesa,— 
Página 897.

1N8ZBC00IÓN PÜBUOA.—Subsecretaría.— 
Nombrando d D. Gervasio dsArtiñano 
y Galdáogm, OStedrátíco nnnmrario da 
Mecánica aplicada, etc., de la Escuela da 

.Ingenieros Industriales de Madrid. —" 
Pagina 897.

Dirección Gmieral de Primera énsefianxa. 
SetolviendO expedientes dé. Arriái^ eseo-, 
laS delAyuntamiet^ da Quirós Wvitdo), 
^ gin a  397. ; C, ■

dnanelóndo d eoncutUQ de eueenfo la pro* 
virióH de la plaia Oe Oficial de Contabi
lidad de lá Sección provincial de Ins
trucción Públiaside Oorúda.—Página 
S»7.

FoioraTO .—DireiSelÓn G en e ra l d e  O b n u i 
PdbliiEM.—Agutu% -r0 ^oed<enao d  don  
Pedro Labat tndorizaeión para derivár

del río ÁKarcTta 6EG0 litroé da agua pot 
t^nndú.—Pígina 597.

tdem á la señora viuda ó hijos da D. JaU 
me A, da Salas y Seehar al aprovecha^
niieiiío da un salto da agpa en la acequia 
da OlrioU, término da San Esteban (Huu» 
ea).—Página 398.

Sehabititaado la concesión de agua del rio 
Noguera Paüaresct, otorfpsda á D. Do
mingo Sertpor Beed orden de 37 de Sen- 
Hambre de 1901.—Página SM.

dtdorAMindo d la Sociedad Saltos del Sagra 
para unificar los tres aprovechamiento» 
de aguas da djcho rio, que le fueron con* 
cediáos por mcd oirdinda 27 da Julio da 
1903, denominado» da Vaílfogena, Ter- 
mens y  PíllcniMeva «te la Barea.-Páai- 
nas399y 400.

A n sx o  1.°—O b s b b v a to r io  O e m ts a l  M b- 
TROBOióQioó. — O p o s ic io n es .—3übas<
TAS.—AniONiSTBAOióa P n o v ra fflAT- _  
Andncios o fic ia les  de la Sociedad Lúe 
Moora Artigas, Gompañia Minero Meta- 
lArgica Anifio-^pamla, Sociedad Meta- 
Ifirgiea Duro FMguera, Gompañia anó
nima Da PapsSerd Española, Fábrica de 
eUetrieldad del Pacifico, Seriedad Bode
ga» SraneoEspañolas (Logroño), y Oom- 
pañia anónima de ■Oonstrueeiones é in»- 
tahciones Eleriro Meednicas^X andina 
Ahlemeyer).

A n ex o  2.°—B oiozoa,—OOADBOs aaTAoIs*
nClOSDE

G racia  t  J üstic ia .—Dirección Geaeral 
de Prisiones—Obniímiaeídn del escola* 
tá n ^  los fnnefonam detiOuarpo da

. JtrTwSiOt̂ Mu . ̂  ̂ •
F om ento .—jotrección. Genend deOomer^ 

do,Jtadustrb y TOiíbajó. -  JBdodb da 
tosofO^pmmnogoriéUhu^m^ 
durante el mas de Mril dmmo.

Arnoio &<’—TBinniAD aonoBio.—BiLa;

p . .  P A C T E  O F IC IA L  

KU in CM8BW MÍIDHBM
‘ %]|.«|JKm ,̂DOB Alf(»uc D. g.),

Îfc BEorA Dofia Tietoria Bngenia y 
.áS i el Prfiady^ dé Astorias 6 In- 

1 ^ ^  Beatiix y Dolía
Pifib. Oitadiia» contiaflaii jdB BOTONÓ

liiqNXrtinte salud, 
iilgtit beé«fi^  disímtan lu  demái

BEALESl^CmETOS 
Ea atenci^ á lob se^ d d s y «dronn»*' 

tendaé del Genénd dé*’dlrisiób D. Artu
ro ^é& a y Nétto, 

y ^ o  en concederle, á pri^oestn d(M 
Minlstéo de la Gneita, la Gran Gnu dé
la'Orden del Hórito M Sto, ’d es^ ad i 
para premiar serridos especialeá 

Dado en Pelado á qninoe de Mayo de 
mil novecienfOB doee.

B HInieiM de la Gnerrei
iiaib

En atoúlón ttos éeíiíelc^ 
tandai dd Inspector Módico de aegnndn 
d M  D. Jatoe Sánohea.dé lÁ-jhreea, 

Trago en daoéed|crle, á prbpnetti dd  
l ^ l i ^ " d e l n £ ^ l é ^  CbtádélÉ

preiéf£r MrriéÍDÍeENddléi.^‘
Dadó én P i^ o  t^uÍBEé dp Má^ 

mil ncÓT****"™
• /  > '

a  lUneln deda CKietrn 
ijiutíl

lOfTOMSA i
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H l l S T E i a O  D E _ U  «O B EM A C lO il

5 p I .D É 6 »BTQi 
De aonerdó con (tft.lWlvia-

tros, á propuesta del 'de la Goberoecidn 
y con arreglo á los artfcnlos 5.** y S.** del 
Beal decreto de 29 de Jallo de 1910, 

Veogoen <̂ ncedjes~$ D.,José Rábido 
Gar<̂ $ CiÉü^ la.Ófdni o i^  de
BeneiBcejfiielaiton dÍe(ÍlitiT(»negro y^yui' 
co, ekcÁije 4» la-jdei-prlil^n^ ola^ 
disfríMÉMi y Í9 fuEot^ga^toor BmI tir 
den de 23 de Febrero de 1877, en virtud 
de Ids isflendló
ae«]^i)^«u¥igoei'io^deeii;4̂  m e .

Dado en Palacio ieater»  de.Haya de 
nir^iioveliaairiiiáosieip:  ̂ ’ •

¡MJPOltSO.

istonio Rurtu} CMtíllô

M i M f Í # B E  n m C 0 J I P 6lJ iB A
. íH S L M 8  ÍR IIS

’RE&IiOiajBlí 
Itoo. Sn: 8. M. el ® ü  (q, Ó, «,) •>% te

nido á bien (Aponer qne- la soleBsae 
inanguraoión de la Ezpoidéida NtMkntal 
de Pintan^ ÉeoolftHr» y Arqniteetnra^ i 
veriflqné él piNJximdÁa Ift d ^  aotnid, & 
las cnatro de la t a r ^

De Real ordw lo digo & V 1, para su 
oouociiniMito y dMsis dilectos. Dios g a n 
de d V. X íiM t^s afiod. Madrtdi IS de 
^áye die 19|E

AXBA.
i3Mlie(rStHtaeet«tario de eeteMinistnlo,

v ’ji
- limo.- Sñ: Reulttdod iáfoitme de la Oo- 

misión perpotanente del Consejo de Esta
do el e:i9 edÍentépmm<itdilo por varloa 
'^ é e ^ s  de dalayepe,en  so le tad  
dequese.exdhiya del Catálogo deMon- 
tMdo atiM»didl>li«ft dftbi provinoiad», 
43ácereáíd dáÍcMaMddoRblil«di^ loaitt^
e n  e l ndM afeeeneladB SM ro édj o tw iopM *
tqM^aqte^al meaeipqadq 
a íl^ íld W ^ s tó iV P  fea emitido el si
guiente dadamep:, ’

t ílosdedcolld^ioft^PW^,^

tufdo en pFW P^tp, feaexg-

Catálogo de Slontes ^
Tincift de Oáoeres al denominado Roble- 
do, deli^éiyHio Losar de la Vera, resul
tando de los antecedeniM ^ .s a a s c if e  

;ipañan: ,.r,. ■
>Qae aprobado por Real orden de 4 do 

Jnnlo de 19Q8 ei Qa||álogo deftnitivo de 
los montes de ntiitáaa pública de la pro* 
Tíncia de C&ceres y publicado en la Oa«

OBTA, se presentó por varios vecinos del 
expresado pueblo ,de Losar una instancia 
pidiendo la exolut^ií del monte denomi
nado Robledo y que águraba en dicho 
Catálogo con el número 44̂  6 instruido el 
oportuno expeáii^tey se reiinitió al Minis
terio,"previo informe, del Ingeniero, pro
poniendo se desestimase la reclamación 
formulada y se mantuviera la posesión 
de dicho monte como dé pública utilidad, 
por no haberse acreditado por los inte- 

[j rasados la propiedad particular que ale- 
' gabéa tener sobre los terrenos que el 
mencionado monte comprende.

»Pasadoa todos Ioa antecedentes á, la 
Junta de Montes, emitió esta Corporación 
un minucioso y razonado dictamen, en 
que se ratificó después de haberse dado 
vista del. e^^dieute & los reelamautes, 
demostrando ío ínáih^do de lá | î î él̂ n- 
siones por éstos de^(dda% toda vez que 
no habían aoreditado la propiedad de las i 
parcelas del monte que decían tener, ni | 
siquiera la posesión del misúxoj la cual, 

k por el contrarío, ía viéhé teniendo la Ad- 
t ministración; puesto que los terrenos de 
!; que se trata fueron incluidos en el Catá- 
r logo de Montes de 186  ̂con el número 43,
|| siguió figurando en el de 1870, y, pór úl 

timo, se inoluyó en el dé 1308 con el nú
mero 44, sin que en todo ese tiempo has
ta el presente se haya formulado reclama
ción alguna ni se haya pedido la exclu
sión que ahora se solicita.

»Puhdada en ésms y otras muchasi 
aunque no tan esenciales, consideracio
nes, propuso la Junta se denegase la ex- 
olu^ón pretendidai oyendo previamente 
al Conseio de Estado, notificándose la 
resolución á los interesados y publicán* 
dose en la Gaceta  y en el BoMin Oficiáis 
dios efectos prevenidos en el Real decre-

Cádores del monte denominado Robledo^ 
cuya propiedad afirman terer varios ve
dnos de Losar de la Vera; pues basta la 
sblá aplioadón de los preceptos conteni
dos en las dos dkpoBieionei citadas para 
comprender onál es la única solución 
posible.

>Dispone el artículo 11 del Reglamen** 
to general de Montes de 17 de Mayo de 

f  1885, que « m ie n ^  no sean vencidos en 
I  el juicio competente de propiedad, el Ss*
I tado, los pueblos y las Górporaciones ad

ministrativas que se hallen en posesión 
de un monte, sé manténdrá ésta por el | 
Gobierno y por iQS Gobernadores, como y] 
si no se hubiese deducido reclamación |  
alguna»; y en el Real decreto de }.  ̂ de  ̂
Febrero de 1901, en su artículo 10, des*̂ \̂  

i puéS de transcribir el mismo precepto ; 
 ̂ del Reglamento que queda oopiadOy aña- .]

I de textualmente «que la posesión se acre- 
i  dita por la Indosión del monte reclama

do eh el Gatálogo de los exceptuados d^ 
hi desamortización por causa de utilidad 
pública, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 1.̂  del mismo Real decretos.

» BSté articuló t.^, por su partcí 6 
na que «la inclusión de un monte en el 
Gatálogo no prejuzga ninguna cuestiÓii! 
de propitodád  ̂peroacredHaia^posesióni: 
favm: de la entidad á quien aquél asigní 
sn pertenencia», por manera que con en- 
jeción ó estos preceptos, la Adininistraf 
cióué mientras no sea vencida en juicio > 
de propiedad, ha de mantener la pose-/ 
sióñ del monte á favor dé á quien ü  
asigne en el Gatálogo, y para acreditar 
esta posesión es prueba concluyenté eÁ 
hecho de aparecer incluido en didiaCM*;; 
tálogo, y como en el presente caso él' 
monte de que se trata viene figurando 
desde él formado en 1862 en cmicepto dá

to de de Febrerc de 1901; que siga I  público, por pertenecer al pueblo dé £iO-'
figurando el monte Robledo en el Gatá 
logo como hasta aquf, con la rectificación 
qué se apruebe, élnolujéndose en el platt 
dAtPCQTeí^inlentQS que ha dq formar
se para el próximo año forestal; y, por 
último, que una vez dictada la resolución 
que ponga término id expediento, se pro> 
óeA^al iiésiiádé dei mente cuanto antes, 
j^ r  ser, no ya Cóñveníenie, sino uilíy ne
cesario.

»El.|iegpciado cmwespondienta de ese 
Minií̂ etdó se manifestó confbrihé en un 
todo con el parecer de la ^unta de Mon
tes; mas en .cuúspIfn̂ éietQ de lo preveni
do ea el aî líoulo 7.° 4^  RqglapmtQ de 
U dé Idiyg 4 e 186Ó del
decreto citado de 1^1, se hé roipi^ié 4  
eouiedfeH^Wtes I^reqoleer, ¿este don* 
aiáPde E8l*dp»ú,%dé, q^e, oénetRqídn 
éP,jG^pBÍiiÍóiv p«H¿ai|^té, fe r ru ^  sii
dictamen.
_ »F á^  eq, en sentíir de este G on i^ , 

proponer el acuerdo q u | debe teteeir en. 
la c j te e t^  F^enteada, reducida, según 
puede observarse por lo expuesto,, ó dq* 
terminar si procede la excídéiÓn del Oá* 
tálogo de los públicos de Yá prótrfitóia de

sar de la Vera, inclusión ratiflcada en lóti 
Gataiogos de 1870 y 1908, el MinlstéiÍ« 
en virtud de esta inclnsbbi qde justtfleSi 
según las disposieiones énundadas^ li|: 
posesión de dicho monte á fiivér 
presado Municipio, ha de mantéaerúiSW,, 
mientras no sea vencido en el corréi^nf; 
dimile juicio de propiedad en el d isfiiM ; 
y aprovechamiento del monte q a e y c ^ , 
sn y o f ig w ra e n  r tO a t& lo g ^  a te s te *  
acordarse 1» exclusióa qn* sô  aoiiidtnv 
hasta tanto que los Tribunales de ju s t i^ ' 
declaren el dominio á favor de los ] |̂u!f 
Monlár^'reclamantei, _ ^ ''

.Opina, pues, el Gonsejo perfectamc^i 
fundados los informes de la Junta y

Ma, e» asueldo een los BsteaPinsrS'eon^i 
tutdo en Gmná^n permanenterse r 
tanaen:

»i,<‘> Que próéedé desestittaír la < 
slón del Gatálogo del teonteliaedátMá] 
bledo, de la provincia de. CUnesééi < 
téda por varios vetinoa de Xoau 
Veraí notiflcándcse esta re sp l^ ó ñ  i j  
intOTesados y publlcáiméáe én 
y en él BohUn Oflcktl, 6 fin deque «i
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A la vía gubernativa puedap Iq̂ jpecia- 
loantes ejercitarlaB acciones que estimen 
eprrespondientes.

»2,’ Que como resultado da esta p|*i- 
«era reaplucidp, el mpntedf^g^pse|i;ata 
d̂ebe seguir fig^^randp ep el Óatálogo  ̂d® 
los fébiioos ̂ ^ p tu ad o s  de lu desaipor- 
tiza«ióm de la indica^ Frov|icla con.Ios 
bnderoá quSNtctualnien^ tien%d con los 
que resulten de las rectiflcadones 6  des
linde que en el mismo se ii8gan»4e con
formidad con lo prevenido en las vigen
tes disposioiones; y

Que mientras no se excluya el 
monte Robledo del expresado Catálogo, 
en virtud de sentencia de los Tribunales 
que reeopozoa la propiedad privada del 
mismo á íavor do los vecinos de Losar do 

' la Vera, deberá ser incluido en el plan 
A  aprovechamientos aúpale^, previas.la8 
lormalidades exigidas en el Reglamento 
general de Montes do 1865 y demás pres- 
ró p ó io n e s  com plepieutariasw »

Y conformándose S. M. ol Rev (q. D. g.) 
OOP el preinserto dictamen, se ha ser vi* 
do resolver como en el mismo se pro- 
p̂one»

Do Real orden lo digo á V, I. para su  ̂
qcmocimiento y efectos procedente». Dios 

-jfuarde á V. L muchpsaüos. Madrid, 22 
dé ll te o  de 1912.

■' ' VILLA'NÜCTA.
Béñor Director géneral de Agricultura,
1 Mnag y Montos. /

los agentes inu^uálistas en la ad- 
tración Pensiones Vi-

limo. S V. Resultando que en la comu- 
ÎféáólÓn dirigida por el íbgoniferó íefe 

ía cuarta División de Ferrocarriles, 
^^hsda el 14 del corriente meg, se solici* 
tá aclaración de los siguiehte^ extremos 
ibtirbíona'dos cbn la parte dispositiva do 
la Real orden de 29 de Abril pasádp so
bre la Caja de PenstÓnes Vifcaliciás croa- 
A pcbr la Compañía de los Ferrocarriles 
indaluoes en favor de sus agente»:

 ̂ * 4.̂  Que s& fije el procedimiento me- 
ei cuai dsben hacer los agentes da

t,Compañía la designación de Idf fépib- 
lÉtantéB qúe han db téhér en la Junta 
tsectiva de dicha Oaja db Pensioiies.

' Que se declare que estos represen- 
;toutea deben interfdSfr éñ la Wallblón 
^ | í  Jft^glameuto ó Estatutos por los que 
í êbe regirse la citada Caj8^|r 
c V  Que realizándose todas las opera- 
Ilíones relativüs á dicha Caja en Málaga, 

iesidisndo en Andalucía lós agentes 
le oontribuyen á su formación, se de- 

ftire que el domicilio de dicha Caja de 
?^ones radica para los efectos legales 

la ciudad de Málaga:

i;; 1.® Que según se desprende de los tér- 
M‘i lBüuos en que está redactado el aparta- 
t de la parte dispositiva de la citada 
C Roal orden de 29 de Abril pasado, y de 
l:/Ios principios fundamentales en que des- 
i eansa el concepto de la Mutualidad, á loa 

qáe xeaponde la {Intervención que ae con

cede á
ministración 
talicias, tan sólo }qs giie estén al servicio 
de la Compañía y hayan contribuido con 
el descuento da sus haberes á la forma
ción de dicha so¿ t(k que tiel^n de> 
rqo6 o á elegir,^ í^ber elegidos pari coiíS- 
bituir la repr^enj^ciÓn de los miamos ek 
la Junta directiva de llt repetida Caja de 
Pensiones.

2.® Que careciendo dichos agentes de 
un procedimiento para la elección de sus 
representantes, á la ‘Adminislración pú
blica corresponde él filarlo á fin de que 
p ueda  cumpIirA iá düposiÉ^n 
emanada de la misma, debiendo recono
cerse ei derecho á la emisión de un voto 
á cada uno do los asociados de la men
cionada Caja.

8.° Que para poder atender t o  indi
caciones de los asociados y evitar las di
laciones que se producirían al tener que 
conocer la Administración pública cen- 
trftl dé todas las incidencias que puédan 
promoyérse en la elaboración deí procc- 
dimieutó que ha de seguirse para la de
signación de los representantes de los 
ásooiados que han de intervenir en la 
administradión de la Caja de Pensiones, 
el gobernador civil j le  la proyincía de 
Málaga debe ser la Autoridad que fijb, 
dándoles la publicidad debida, las reglas 
precisas park qüo en el plazo'tñfis breve 
posible pueda verificarse esa designa
ción. „ '■ •

4.® Que debiendo tener losagentes de 
dicha Compañía una participación igual 
á la de ésta en la Junta directiva de U 
é^pi^sada Caja de Pensiones, ei Régla- 
^ehto per él qué hk dé regiVse óáta hé de 
rodactarsá de común acuerdo por ambas 
répresentacipnes.

5.̂  Que si bien el dt^icilio social de 
la Qompafiía do los Ferrocarnles A ||ú* 
luces está en Madrid, la Caja de Pendo
nes VifcaJioias^auna mitidad distinta de 
ÉB ^Oompañiá, y al tener sus qfioítías y 
llevarép sú coá^iLhiliaád en S^tagai fil 
Gobierno civil de dfcha provincia deben 
presentarse loá Eetatuma refciaiiados de 
la expresada Caja, y éhia misma ciudad 
debe fijarse su domicilio legal,

8 . M.
el in^moLe^einlddo por m Ocmiistirhi’Ge- 
neral de Seguros ¿ se Im servido dis
poner:

1.° Que se declare que tan sólo loa 
agentes ai servicio de la Compañía de los 
Ferroiuirriles An^Iuce», asociados de la 
Caja de Pensiones Vitalicias creada por 
dsta, tiénéh derecho á elegir y á ser ele
gidos para constituir la representación 
de los mismos en la Junta directiva de 
la repetida Caja de Pensiones, y que cada 
uno de ellos tiene derecho á la emisión 
de un voto.

2 ® Que el Gobeanador civil de la pro
vincia de Málaga, en relación directa con 
dichos gentes asedados de la Oaja de 
1 ^ 01^  y teiüendo m  Im Indi*

oaoiones de éstos, fl|áfá eí pfóoediiniento 
que ha de seguirse para la designadóp 
A  los representanteg de los ^
la administración de la mencionada Gaja  ̂
dándole {a debida publicida4 ^

6 0 ^  iá0% i'prtf|íin« ^9  l»or la» 
que^se esconda la r^ , d® Ferrocarri- 
Its Anditooés, y arcualvmA enanlas incí- 
lettÉas aé |tomq^vmi s ^ e  da ?vali<te 
de los votos éniltidos y la legitimidad dé 
UnepresentaciÓA eonfarida como oonse-
cencía deáa^eaciéa* ;

8.® Las representaciones de la Oom- 
pañíá y dq íq | ^n tC S  
pordióñ constilmrin la JUhta dfreotiva 
A  la Csja^A Pia»sUmerVibiUalas¿ rierdao- 
larán conjuntamente las modificaciones 
que débéu llevarse al Ré||atfieuto por el 
qué se rige dicha Cía] a, en cumplimiento 
delm^pi^crlpdoncB señalmlsacu la Seál 
orden é$ 29 de AbrU pasadoj f  si surgie
sen dlsci’épiucias al redactarse dichas 
modtíl<^iqnes A ai^ciones q A  vo
tadas determinasen empates, se réscfî pa- 
ráu datos fOr el Qoternador civil de la 
provincia, en representación de lá Admi
nistración pública; y »

Que dicho iteglamente reformado 
debe presentarse al Góbérñiidor bivfí de 
la provincia de áfiáWiSgAi en w ya  capital 
r^ ica i^  él domicilio legal de la tantas 

' ^ces crtaáa tSQh fie Jpensiói|eS Vitá- 
Íicías.'’ ■’ '

Dé Réfld miden lo dige á V. I. p irá  8a 
coDi^iaálsiitb y eféstoséoniiígttténtes. Diés 

jmú^de á Y. muchos úfios. Madrid, 15 
dé Sláyo d e ts l i

V -í ^^Y^1IÍIEVA. 
limo, señor Comisario general He #s-

HH'Wíf

MINÍStERitffe MAtítm

S««diiR d« Itidragrafl^. 
4 V s 9 d  Á í m  s A v m m ^  '

(Bliipo 107.— ÚB TíMj«kr.-rr1llsktao»

lÜ l^jno  da
la Florida, «l OmM <ÍO Cajro Huwo, fa 
iiaa .ettablaoidala» ItaliaR» bi<

trípode blanco, x ^ b la r tp  de 
listoaes horízontelea, de nueve mélrds de 
attuiá Botoé el cayó Nórth Coltrell, ft 
ffiroB l,S tallliÉi ttf li 660 itQ' ^  
délptMDllelIfW.

Sltnacidn aiowclinada: 24- 36’ 34” N. y 
810 25” W. de 0%. (760 5»
SF.);

b) Un trípode blanco, reonbierto de 
liatones horizontales, de nueve metros de 
altura, á unas cuatro millas al S. 67* W. 
del mismo faro. '

Situación aprózlmada: 240 86’ 38” N. 7  
«10 67’1»” W ,^ &w, (76« 46' W” W. do 
BF.y,
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_  c) ü a  trípode hlaneo  ̂ reoabierto de 
listones hórizontalei, de ntietre metros de 
altura, ft 6,25 millas al a  52® W. del mis- 
móíáro, í

Situación aproximada: 24® 83’ 18” N. 
y 81® 59’ 2Sr* W. <ie Gw. p 5® 47’ 2” W. de i 
SF»); :

' d) Una plataforma, colocada á 8,6 me-1 
tros sobre la mar/ sobre tres pilotes, re-  ̂
matada en su centro por un poste, á 
p a s  23,25 mUlas alS, 79® W. del mismoi 
fáro.

La parte inferior está pintada de ólcifi- 
00, y la part^  superior y el poste, de 
«W o.

Situación aproximada: 24® 82’ 40” N. 
y  82® 19’ 8” W. de Gw. (76® 6’ 43” W. de 
SF.);

e) Una plataforma, colocada á 3,6 me* 
tros sobre la mar, instalada en tres pi
lotes y rematada en su centro por un 
poste^ á unas 22 millas al S. 88® 30’ W. del 
mfcmofáro.

La parte inf^ior está pintada de hUm- 
00, y la parte superior y el poste, de 
negro.

Situación aproximada: 24® 36’ 86” N. y 
82® 18’ 18” W. de Gw. (76® 6’ 58” W, de 
8 F.)

Cartas números 472,539 y 540 de la sec
ción IX. .r
Cayo ilneZois.—CamBio áé tardeUr de la 

Notioe to Marinera número 9/591. 
Washingtcm, 1912.
Número 466.-<*Haeia el 7 de Mayo de 

1912, la luz de destellos rojos del cayo 
Anclote será reemplazada por una luz 
hlanea de un destello blanco cada 30 se
guidos.

Situación aproximada: 28® 10’ 2” N. y 
82® 50’ 44” W. de Gw. (76® 88’ 24” W. 
deSF.)

Cuaderno de faros número 6 , pági
na 14.

Cartas números 472 y 539 de la sec- 
ciónlX,
O céano  At l I ntioo dbl O e s t e .—Justados 

ünido8.---Entrada deH puerto de Beau- 
fort.'Snñiación de la punta Shoekle» 
ford.-^InÍerrupción del fundanamiento 
de las Notice to Mariners núme
ro 9/586. Washington, 1912.
Número 467.—Habiendo sido destrui

do el faro posterior dé la enfilación de la 
punta Shackieford, que se había instala
do á la entrada del puerto de Beaufort 
(Aviso núm. 558 de 1911), han sido extin
guidas temporalmente las luces de esta 
enfilación.

Situación aproximada: 84® 41’ 55” N. y 
76® 39’ 15” W. de Gw. (70® 26’ 65” W. 
de SF.)  ̂ '

Cuaderno de fárós húmero 5, pági
na 224.

Carta númiero 543 de Ip sección IX.
Sia lMáware.-^Cambio de eardder de la  

lúe anterior dé la ehfUdóión de BéOevue. 
Notice to Mariners número 9/581. Wa- 
shigntou, 1912.
Número 468.—La luz blanca de una 

ocultación cada 3 segundosy xme consti
tuía la luz anterior de la cpnlación de 
Bellévue, ha sido reemplazada porcuna 
luz más intensa, de un destello blúmo 
cada segundo (luz, 0,4 segtmdo8\ oculta
ción, 0,6 segundos). Esta luz es perma-

Situación aproximada: 39* 44’ 6” N. 
y 75® 30’ 16” W. de Gw. (69® 17’-56” 
W. de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 192. ^

Carta número 324 A de la sección IX.

firupo IOS.—Oc¿ANO A t lá n t i c o  d b l  O bs
t e . — Unidos.—-Rio Délaware.— 
Supresión temporal de la señal de niebla 
de la isla Cherry.—'Botíoe to Mariners 
número 9/580. Washington, 1912. 
Número 469.—Ha quedado temporal

mente suprimida la señal de niebla de la 
isla Cherry á causa de haber sido des
truido por los hielos el muelle sobre el 
cual estaba instalada.

Situación aproximada: 89® 45’ N. y 75® 
29’ 45” W. de Gw. (69® 17’ 25” W. de SF.)

Cuaderno de faros número 5 pági
na 192.

Carta número 824 A de la sección IX. 
Long Islán Sound.—Banco de ¡a isla Qoc- 

henoe.—Reemplazo de una boya de cam
pana por una boya luminosa de campa
na.—Notice to Mariners número 9/578. 
Washington, 1912,
Número 470.—La boya de campana 

Oockenoe Island Shoal número 20, fon
deada en el cantil Sur del banco de la 
isla Cockenoe, ha sido reemplazada por 
una boya cónica con ^superestructura de 
esqueleto, rematada por una mira cúbica 
marcada 20 en sus cuatro caras, con cam
pana y luminosa, mostrando una luz 
cianea de una ocultación cada 10 según • 
dos {luz, b segundos; ocultación, 5 segun
dos). Eete hoyo que permanecerá en su 
puesto todos los años del 1.® de Abril al
1.® de Diciembre, será reemplazada du
rante el invierno por una boya de cam
pana.

Situación aproximada: 41* 4’ 87” N. y 
78® 19’ 60” W. de Gw. (67® V  80” W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 158.

Carta número 687 de la sección IX. 
Bahía Narragansett.^P(Uo del Este.—Bo

yas.—iXoiiee to Marinera número 9/577. 
Londres, 1912.
Número 471.—Se han fondeado las 

hoyas siguientes, al Sor de la isla Dyer, 
para marcar el canal que conduce al de
pósito de carbón de la marica de los Es
tados Unidos en Melville (Bradford):

' d) Una boya de asta roja, Carrs Point 
, Shoal número 2, en 8,6 metros de agua en 
las marcaeioues: baliza de la roca Half- 
way, al S. 75® 30’ W.; lado izquierdo de la 
islá Prudeuce, ai N. 66® 80’ W., y lado Iz
quierdo de la isla Dyer, al N. 6® W.;

b) Una boya de asta, negra, Dyer Is- 
land Shoal número 1, en 4,5 metros de 
agua en las marcaciones: entrada Norte 
del diqúe del depósito de carbón, al N. 25® 
80’ E.; baliza de lá roca Halfway, al S. 66® 
30’ W., y lado izquierdo de la isla Dyer, 
al Ñ. 34® 15’ W. ,

Situación aproximada: 41“ 32’ N. y 71® 
20’ 45” W. de Gw. (65“ 8’ 25” W. deSF.)

Carta número 588 de la sección IXé 
Uruguay,—Rio de la Plata.—Colonia,— 

Reemplazo provisional de una Itis.—No- 
tice to Mariners número 298. Londres, 
I9I2.
Nüpiero 472.—La luz de destellos blan

cos de Colonia ha sido reemplazada por 
una luz provisional de un grupo de dos 
destellos rojos cada IQ segundos, con un 
alcance de 5 millas.

SituáoiÓn aproximada: 34® 28’ S. y 57“ 
51’ 45” W. de Gw. (51® 39’ 25” W. do SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pá
gina 18.

Carta número 70 y plano número 785 
de la sección VIII.
Mar DE LAS An tilla s .—P waríd Rico.— 

Bahía de Mttyagüsz.—Restos de naufra
gios retirados.—l^otiee to Mariners nú
mero 9/593. Washington, 1912.
Número 473.—Han sido puestos á fl ;te

los cascos de la barcaza Indio y de la go  ̂
leta Mary Bradford Pisrce, ^ue yacían 
pique en la bahía de Mayagüez. ^

Situación aproximada: 18® 13’ N. y 67® i 
8’ ’45” W. de Gw. (60® 56’ 25” W. de SF.)  ̂

Plano número 440 A de la sección IX, |
Grupo 109.—O céan o  A t l á n t i c o  d e l  E stx *  1 

Prancia.—Parajes de la isla de Haedik  ̂ l 
Desaparición accidental de la boya del |  
OhaHot.—Avis aux Navigateurs númev| 
ro 188/866. París, 1912.
Número 474.—Ha desaparecido aeci- 

dentalmente la boya negra de huso y 
müra cilindrica que estaba fondeada cer
ca de un cabezo de roca de los Basses del 
Chariot, en el lado  Sur de la isla de 
Haedik.

Será reemplazada cuando lo permita 
el estado de la mar.

Situación aproximada: 47® 18’ 54” N. y 
2® 52’ 58” W. de Gw. (3® 19’ 22” E. de SF.) 

Carta número 150 a de la sección II*
Canal d e  la  Ma n c h A.—Frauc«*a.—Piwr*

^ de Dieppe.—Restablecimiento de ¡at 
señales de marea en el asia del malecón 
Oeste. — Avis aux Navlgateurs núme* 
ro 138/865 París, 1912.
Número 475.—Se ha restablecido^ en 

las mismas condiciones que antes estaba, 
el funcionamiento de las señales de ma
rea en el asta del terraplén del rompeolas 
Oeste del puerto de Dieppe, funciona^ 
miento que había sido interrumpido pro
visionalmente. (Aviso núm. 337 de 1912.V 

Situación aproximada: 49“ 56’ N. y 1®
5’ 15” E. de Gw. (7“ 17’ 35” B. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 106. 
Carta número 217 A de Ja sección IL

Inglaterra.—Parajes de Eastboume.— 
Naufragio. — Balizamiento.—Aris aux 
Navigateurs número 133/834. Paría 
1912. ,
Número 476.—Se ha fondeado una | 

boya verde marcada Wreck, en 24 metros 1 
de agua, á 0,75 millas al S. 59® W del 
barco faro Roy al Sovsreign y á 45 mé  ̂
tros al NNW. del naufragio del Océana, 
á pique por fuera de Eastboume, cuyos 
cuatro palos emergen en pleamar.

Un barco indicador de naufragio, fon- 
deado próximo al lugar del mismo, indi
ca de cí4a con dos globos y de noche con 
dos luces, el lado por donde se debe 
pasar.

Situación aproximada: 50® 42’ 15” N. 
y o® 25’ 65” E. de Gw. (6® 88’ 15” B. ... 
deSF.) , ,  J

Carta número 217 A de la sección {L
Las Dunas y el Gulí Stream.-NaufrcyUt. 

Botya.—Avie aux Navigateurs númera 
137/863. París, .1912.
Número 477.—Se ha fondeado U|ht 

boya verde marcada Wsrel ,̂ en l2  metihs 
de agua, á 1,5 millás próxima agente, al 3* " 
8®Wi de ía boya luminosa deO u lIyá  
36 metros al N. 60® W. de los restos déla 
goleta Foresi Relie, á pique en eVGilL 
Stream, y d e la  cual emergen los topis 
de los palos en pleamar. > J

Cerca de dichos restos se ha sitm^ií^ 
un barco indicador de naufragio, qúc 
muestra las luqes y señales reg amep* 
tarlas. " ,

Jitoacíón aproximada: 51® 18’ N. y 1̂ 't 
80’ 15” E. de Gw. (7“ 42’ 35” E. de SF.)

Carta número 217 A de la fecolón IL-
El Director general, Adriano SáuchCftJ

--''■ 'i-:.
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MINISTERIO DE HACIENDA

llireeejíiiii G eneral de la  Beude 
j  C l a a e a  P a a l T e i .

La subasta celébrada en el día de hoy 
para la adqáiaición y amortizacldn de tí
tulos y i*esiduo8 de la Deuda perpetua al 
4jK)r loo iatetíeri ha sido Üeolarada de
serta por falta de licitadores.

Lo que se auuaoia al público para su 
oonoolmieiito.

Madrid/14 dé Mayo de*l912.=El Direc
tor general/ Gendn del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Aneiiecretaria.

H^bienáp dejado de incluirse en la re- 
laeión dé aspirantes admitidos al concur
so pará la provisión, mediante examen, 
de plazas de Ordenanzas de Gobiernos 
piviles y similares dependientes de este 
Mtô  al Guardia civil de la Ooman- 
dmicia de Madrid, Ignacio Fuentes Fe* 
rrer, por aparecer en la certificación ex
pedida por dicha ,0 omandanoia .haber 
wmplido la edad de cincuenta años el 13 
de Febrero del año actual, y resultando, 
según certificación rectificada expedida 
en 14 del presente mea por el primer Jefe 
de la repeti da Comandancia, que la fecha 
de nacimiento del referido Guardia es la 
de 13 de Diciembre de 1862 y no la de 13 
de Febrero de igual año con que figura 
en su filiación.

Esta Subsecretaría ha tenido á bfen dis- 
^Mner, en vista de lo expuesto, que se in- 
piiliya al expresado Ignacio Fuentes Fe- 
,i?rer en la relación que de les admitidos 
al concurso de Ordenanzas se publicó en 
la GacbtA del día 12 del actual.

Mádrid, 14 de Mayo de 1912.=E1 Sub- 
secretario, Navarro Reverter.

i-. ' '■ I II I
luspecelén G eneral de Sanidad 

e x t e r i o r .
Según noticias oficiales recibidas en 

Gte Centro, por el Gobierno marítimo de 
Tiume se someten á régimen sanitario 
sis naves procedentés de los puertos si  ̂

>lttados en el litoral que se extiende desde 
el fsonfín oriental Ue: la Persia.hasta la 

^fü^ínsíHa de Maiaccá, á causa de haberse 
:  ̂éóinprobádo la existencia dél cólera en 
^diversos puertos de la India inglesa, 
i A V. E. para su copoci-
^wwihilo/dl dél comercio, Directores ae las 

rfEnáMones sanitarias de iba puertos y te- 
v j ^ e s  fronterizas, y á los efectos de lo 
'Wpuesto en el vigente Reglamento de 
;Gtoidad exterior. ■ ’ ^

F««rde á V. E. muchos años. Ma- 
and, 15 de Mayo de 1912.=sEl Inspector

jr̂ es Óotohiadbres civiléiB de las pro- 
OQjiss márítimas y terrestres fronte] 

/ Capitán general de Africa y Co-, 
^^Sttdante general del Campo de Gi- 

; braltar.

" M in is t e r io  d e  ín s t r u c c ió n  p ü b u c a
Y BELLAS ARTES

 ̂ S a b s e e r e ta r ia .
Habiéndose observado un error de ape- 

(llido en el n< mbramiento de Catedrático 
¿H^deia Escuela Central de Ingenieros In- 
 ̂ /dustriales, hecha por Real orden de 24 

de Abril próximo pasado,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
reprcduzca dicha Real orden, con la reo- 
tiflcación consiguiente;

En virtud de oposiciones celebradas y 
de acuerdo con la propuesta del Tribunal 
calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tañido á bien 
npñibrar á D. Gervásiq de Artiñano y 
Galdáoano, Catedrático numerario de, 
Mecánica aplloada á la construcción, 
Construcción y Arquitectura industrial 
de la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Madrid, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas y 1.000 más por razón de resi
dencia.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo ó V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V.8 . 
muchos años. Madrid, 1.̂  de Mayo de 
1912.== El Subsecretario interino, Alta- 
mira.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

B ire e c ló n  G e n e ra l de P r im e r a  
e ttsefianza.

En el expediente de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de Quirós (Oviedo), el 
Consejo de Instrucción Pública ha emiti
do el siguiente dictamen;

cVisto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Quirós (Oviedo); y 

>Resultandoque los vecinos de Teñe 
piden que se establezca allí úna Escuela 
mixta por no ser posible concurrir á los 
niños en tiempo de invierno á la de Agüe
ras, de la que dista aquel pueblo 2.500 
metros:

•Resultando que el Ayuntamiento, la 
Junta local de Primera enseñanzá, la Ins
pección, el Negociado y l a ‘Sección del 
Ministerio informan favorablemente: 

•Considerando que la creación de la 
Escuela det^ue se trata es notoriamente 
beneficiosa para lá enseñanza,

•El Consejo opina que procede modifi
car el proyecto del Municipio de Quirós 
dividiendo en dos el distrito escolar de 
Asieras, uno compuesto de este pueblo, 
Villabrille y grupos diseminados, con un 
total de 453 habitaiites, y otro de Teñe, 
con 141, correspondiendo á cada uno de 
estos distritos úna Escuéla de asistencia 
mixta.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el precedente informe, ha tenido á bien 
resolver que se lléve á cabo lo que en el 
mismo se propoue al implantarse con ca 
rácter definitivo el Arreglo escolar de la 
provincia de Oviedo.

De Reel orden, comunicadla por él se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y dérmás efectos. Dios guarde 
áV .S. muchos años. Madrid, 8 de Mayo 
de 1912.=:El Director general, R* Alta* 
mira.
Señor Rector deíuÜnlversidad de O viedo

Por virtud de Real orden de esta fecba> 
esta Dirección Géneral ha acordado que 
se anuncie á copcurso de ascenso la pldta 
de Oficial de Contabilidad de la Sección 
provincial dé instrucción Pública de Co- 
ruña, dotada con 2.Q00 pesetas de sueldo 
anual.

Podrán tomar parto en este concurso 
los Oficiales y Auxiliares qua en la cate
goría de 1.750 pesetas figuren en el esoa- 
latón de activos, á cuyo fin podrán pre
sentar sus JoUcitudes en este Ministerio, 
en el improrrogable, plazo de ocho días, 
á contar desde la publicacióp de este 
anuncio en la Gaosta djs Madrid,

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. ^

Madrid, 4 de Mayo de 1912.=»E1 Direc
tor general, R. Altamírfl.

'— -ae » — ■
MiNiSTERIO DE FOMENTO

B lrccelótt G eneral de Oferaa P4U 
aiioaa* ^

A GU/ l
Examinado el expediente promovido i 

por D. Pedro Labai, solicitando la conce»- 
sión de 250 litros de agua por segundo, 
derivadas del río Alborche, con destino 
al riego, y 5.000 para usos industriales:

Resultandó que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Instruccfóm 
vigente, habiéndose presentado en el pe
ríodo de información pública reclama- 
cicnes de usuarios inferiores por el per
juicio que pueda ocasionarle la dismi-* 
nución del cauda!, y siendo favorables á 
la concesión los informes oficiales:

Considerando que las reolamacionea 
son infundadas, por chanto se proyectan 
embalses por regularizar él régimen del 
río, y compensarán con creces el agua 
derivada para riego,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Direcdón Ge
neral, ha dispuesto otorgar la concesión 
de referencia con las condícionee si
guientes:

1.® Las obras se ejecutarán con arre* 
glo al proyecto presentado y suscrito por 
el Arquitecto D. Antonio Vázquez, salvo 
las modificaciones contenidas en la si
guiente.

2 .̂  Antes de empezar las obras, y en 
el término de un año, á partir de la fecha 
de Ja concesión, el peticionario deberá 
presentar á la aprobación de la Superio
ridad un proyecto adicional, en el que 
conste:

a) El estudio de paso ó canal á través 
del cuerpo de la presa para el paso dé 
las maderaa que a i ciertas épocas bajan 
por él ríOr y .que deberá utilizarse única- 
mente para este objeto especial.

Dicho canal deberá ir provisto de una 
compuerta éolooada aguas abajo.

b) Estudio de la presa de 46 metros, 6  
por lo menos, cálculos detallados y Me
moria justificativai  ̂del perfil, forma y di
mensiones de la que figúr^ on el proyec
to para poder juzgar, dé .SúS condiciones 
de resistencia y estabilidad.

c) Distribución del cáudéi de aguas 
dedicado á riegos en cada uno de los ca
nales principales, detérmiñando los p u n 
tea de tomá de cada nnit de las acequias 
secundarias J a  cantidad que deberá co
rrer por cada una de ellas y la superficie 
regada por cada una de dichas acequias, 
acompañáda de los correspondientes pla
nos y. Mamaria justificativa/bien enten
dido que esta conoesión no podrá consi
derarse, por lo que á riego se refiere, como 
definitiva, ínterin no se cumpla esta con
dición. .

d) Pi oyacto de módulos regulares que 
se establecerán en cada uno de ios tres 
canales principales y próximo álos pun
tos de arranque para limitar el agua que 
por ellas paée á ia nec3Earia para riego y 
fuef'za.

El módulo consistirá en un vertedero 
de costado practicado en la pared dere
cha de cada uno de loa canales^ de longi
tud y altura suficiente, para que por él 
vierta ai río el volumen de agua superior 
á la  cantidad concedida para cada uno 
de aquéllos.

Una cacera ó reguera de suficientes di
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mensiones asegum á en todo tiempo el 
libre curso al río do las agnas sobrantes.

Para limitar la cantidad de agua desti
nada á riegos, d0 e ^  asimismo el peti
cionario establecer ínódñlos en cada uno 
de los puntos de toma délas acequias se
cundarias, que previamente serán deter
minados por el mismo, con arreglo á lo 
que sobre el particular hemos indicado 
én uno de los párrafos anteriores,

A partir década una de las tomas, dis* 
pondrá de un canal de suficiente longi
tud y dependiente J  sección convenien
tes para que po]p él no pase mayor canti* 
dad que la que corresponda.

Para conseguir esta limitación practi
cará en uno de los costados de dicho ca
nal, y en cada uno de los mismos, un 
vertedero de longitud y altura suficiente 
para que por él vierta al río el volumen 
de las aguas superior á la cantidad que 
le corresponda.

Una cacera asegurará en todo tiempo 
el libre curso hacia el río de las aguas 
sobrantes.

e) Trazado de las curvas de remanso, 
correspondiente á cada presa y para cada 
uno de los tres estados del río (aguas ba
jas, medias y máximas) determinados 
por las fórmulas de Poisqé ó FuncÉ, de
biendo señalarse en el perfil así obtenido

verdadera situación de la carretera de 
Avila 4  Átonas de San Pedro, los emjila' 
zainientos de las ptesas y los desagües 
década uno de los saltos, presentando 
un perfil continuo que comprenda el del 
río dcs^e el límite del remanso de la

Erímera presa hasta el emplazamiento de 
i última.
f)  Tarifas completás de riego debida

mente justifioadas y el pliego de condi
ciones qo© previene el artículo 8.®, pá
rrafo tercero de lálnstrucción de 14 de 
d>unio de 1883.

p) Proyecto de escalas sálmoUeras 
para que los peces detenidos en la presa 
puedan pasar aguas ábalo de lá misma; 
proyecto do compuertas do regillá con 

'aiTeglo á ISÍ pi^^ónido sobre el particu
lar eh los artículos 11 y 12 de la ley do 
Pesca de 27 de Diciembre de 1907.

h) &e determinarán detalladamente 
las referencias de emplazamiento y coro
nación de las presas á puntos fijos, á fin 
de que j»o puedan presentarse las incer- 
tidumbres que el lugopiero indica en su 
informe.

d.®* La concesión se enliónde sin per
juicio de tercero y dejaUdo á salvo los 
dérechos de propiedad. '

4.* Las obras deberán empezarse en el
ÍiUzo dt un año, á partir de la fecha do 
a aprobación del proyecto adicional, y 

deberán terminarse én el de sais años, á 
partir de la mismá fecha, quedando en 
todo tiempo bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la División hidráulica del 
Tajo, el cual deberá, por sí ó personal 
facultativo en quien delegue, proceder a)l 
reconocimiento y recepción de las mis
mas, siempre que del acta que so levante 
con este objeto resulte que las obras se 
han llevado á cabo con sujeción á las 
condicicnes de la concesión.

6.* Los gastos que se originen con es
tos motivos deberán ser abonados por el 
peticionario, ql cual queda obligado á 
dar cuenta de ía terminación de las obras 
á los efectos señalados en el párrafo an« 
terior.
 ̂ 6.®* El peticionario deberá en todo

t^eaipí-'dejar correr por e.l r ío  urs cauda! 
de agua, que eO'podrá se r Infedor á un 
metro cúbico por segundo, reducido al 
efecto el caudal utilizado en épocas de 
escasez.

7.̂  La concesión, por lo que & r i^ o s

sb refiere, se otorga por un plazo de no
venta y nueve años, con at‘**©felO Ú lo es
tablecido en el artículo 188 de la ley de 
Aguas y á perpetuidad, con arreglo ai 
artículo 220 de ía mi^ma Ley, jpor lo que 
se refiere á USOS industriales/

8 .® Siendo el caudal de aguas pata 
riegos superior á 20íí litros por segundo, 
estas obras, en la parte que á los mismos 
se refiere, quedarán declaradas de utili
dad pública á los efectos de la expropia
ción forzosa, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 200 de la ley de Agúas-

9.®* Si por efecto del pían de obras hi
dráulicas aprobadas por Real orden de 25 
de Abril de 1902, el Estado tiene que anu
lar la coDcesión dentro del plazo de diez 
años, á partir de la misma, el peticiona- 
río sólo tendrá derecho á percibir el itii- 
porte de las obras ejecutadas, sin que 
por este concepto ni otro alguno pueda 
reclamar indemnización de n in g u n a  
clase.

10. La concesión caduca por falta de 
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores.

11. Se propondrá el modo de utilizar 
el agua, describiendo en los.planos y 
Memoria los canales y acequias y las 
parcelas de la zona regable, con sus lin
deros, expresando los térmmos munici
pales en que se encuentran y punto de 
referencia invariables del terreno que 
hagan fácil la comprobación.

Terrenos á que Se han de aplicar los 
riegos, posibilidad económica de los mis
mos, superficie, composición y cultivos.

Cultivos de regadío que han de implan
tarse, turno de riego y cantidad de agua 
por hectárea.

Lo que de orden del señoir Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos consi
guientes, con publicación en el Boletín 
OflciQl de esa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años.—Madrid, 29 de Abril 
de lfil2.-»£l Director generad, Zorita. 
Señor Gobernador dvil de Ávila.

Examinado el expediente y proyecto 
presentado por D. Jaime A. de Salas y 
Séchar, relativo al aprovechamiento de 
un salto de agUa en la acequia de Olriols, 
término de San Esteban:

Resultando que la petición ha sido tra
mitada conforme al Reglamentó del Ca
nal de Aragón y Cataluña de 24 de Di
ciembre de 1910, y que durante la infor
mación pública no ha habido reclfuna- 
donee:

Resaltando que el Sindicato interesado 
en los riegos á que afecta dicha acequia 
informa favorablemente la concesión: 

Resultando que el Ingeniero del canal 
informa favorablemente la concesión y 
propone las condiciones á que puede ao- 
cederse á la misma, con las que está con
forme el Ingeniero Jefe, proponiendo 
sólo la modificación de la condición 7.®, 
para mayor precisión y claridad,

S. M. éí Ray (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder á la se
ñora viuda é hijos de D. Jaime A. de Sa- 
Ris y Seohar el aprovechamiento del sal
to solicitado en el kilómetro 2, hectómetro 
8 de la acequia de Olriols, del canal de 
Aragón y Cataluña, en término de San 
Esteban, con las condiciones siguientes:

1.® Las obras se construirán con arre
glo al proyecíxi presentado y bajo la ins
pección y vigilaricia del -persoBal tócnioo 
del canal de Aragón y Cataluña, ejercida 
por el agente en quien la Dirección del 
canal delegue esta función.

2.® La Dirección del canal consfmirái

previo el pago por el concesionario, en la 
acequia de CHriols, y á la cabeza del 
salto de su punto hectométrico 2.800, una 
toma de agua capaz de copduoir el agqa 
que dilcurí'a por elfa í  lÁloeqúhi''óe^dbti- 
ducción del agua hacia las turbinas del 
concesionario (artículo 48).

3.® Esta toma, aunque pagada por al 
peticionaria queda de la aoáóíqta pro* 
piedad del Estado, y sólo tend^  aquél el 
derecho á su uso exolosiyp mientras dure 
la concesión, estando reservado su mane
jo al personal del canal (artículo 18).

4.® Tanto para el replanteo de las 
obras como para su cmnienzo y térinfaia” 
ción, qué se fijan á continuación, deberá 
el concesionario dar cuenta oficial á la 
Dirección del Canal para que ia te rv ^g a  
en la forma que juzgue más conveniénte 
y redacte las correspondientes actas.

5.® Las obras danáu comienzo antes 
de cumplirse dos años de la fecha en que 
sea comunicada la concesión al peticio
narlo, y deberán hallarse terminadas en 
un plazo de dos años, Ó conto del día de 
su comienzo.

6.® Una vez terminadas y recibidas lás 
obras, se procéderá, extendiéndose ac|a 
con el resultado de las operaciones, é ñj^r 
exactamente el valor del salto para las 
diferentes alturas de agua en la aceqúla, 
y se colocará una escala antes de la toism 
designada en la base 2.® y fuera de »  
perturbación producida en el rég^mab 
de la acequia por ella, y decq>UéB de Üei 
tómá 0 -2, 7 , dividida éU centímetros, qtie 
ha de ser la que marque el agua que con
duce lá acequia.

7.® Para determinar la fuerza ipotríz 
se tomarán como factores Ih fritura dél 
salto, que es de 18 metros el volumen 
Un litro dé agua ^pr segundo que llMa 
la  acequiá, déduéido' de las tabisÉS má- 
püeStás, con arreglo á Ib préoeptuadó' bu 
la condiólón anterior; el producto de Iba 
factores dividido dáflré
dé Caballos en cada día de consumo. La 
observación para detéimíiimr^^l caudál 
se hará por el Fiel del tramo correspoú* 
diente á la hpra fijada por la Direqcióu 
del Canal para maniobrar las compuer
tas, á fin de empezar los suministrQS del 
día, asistiendo á la toma de datos si asi 
lo desea el concesionario ó su represen* 
tante.

8.® La tarifa será de 30 pesetas anua« 
les por caballo, medidos en la foiama 
terior. ;

9.® L|t concesión se otorga por tiempp 
indeterminado, prorrogándose por sAps 
miénbrae lo permita el régimen del c a u l  
(artículo 69). - ^

10. Si no conviniera al conqeríonaslo 
seguir utilizando el aprovecnai«|ÍeiMPi 
renunciará á él tres meses antes de q i^  
termine la anualidad corriente, y en i 
de no hacerlo se obliga á sátisfacf 
dia anualidad, tomándose copio 
doble de lo gastado en el trimestre 
terior.

11. * Se pagará la concesión por trinKÍ« 
tres adelantados, depositándose la cp ríw  f 
pendiente á un caudal medio enúre lot 
dos señalados (1.850 y 651), 6  sean L950 
litros aprovechables durante no^sUta 
días, haciéndose todos los trimeetreS la 
liquidación correspondiente, sirviéndole 
de abono él exceso que tenga de lo ps|p^ 
do sobre lo suministrado por el trfniée« r:!| 
tro Biguioüte.

12. El concesionario no tendrá dere*y; 
cho á indemnización que la de sé r; 
rerntegrailo do todo abono que hubie 
hecho que no correspondiese ai serii'̂  
prestado por el Canal en los casos di , 
suministrarse el agua en los p laz iÉ j|| i  
limpia del Oanai, en los de
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m i^ o  qué hicieran imposible el acceso 
del agoa á la toma, ni en los cortea pár<« 
oíales que pueda disponer la Direccíán 
por ezfgirld así él estado dél €ahat 6  d f  

acaulas 6  candes (artíoolos

lÜ TaPWPCo teadr$ derecho más qne 
á la misma^émnoldñ ottando no se le 
áatninlstre agua por ser preciso acudir 
ai Morratep entre ios regantes, bien por 
escasez de d por oti^ raaOn ouai* 
quiera.

14. No se suminiatrárá agua sin el 
pagó de ttirtritneirtre on la íornia indica
da (artículos 49 y 05).

15. £1 eonoesionario no podrá oponer* 
S |á  nuevas concesiones mientras no se 
ésifpUleñ cóndicioríes máa ventajosas 
que las otorgadas á él (artículo 7^.

IB. £!l concesionario no podrá oponer* 
ée a que el personal del Canal reoonozca 
foda la inétalaeioit. siempre que lo juz
gue conveniénte, para cerciorarse de su 
Suen fuiicioiiámiento (artículo 75),

17. Podrá ser traspasado el áprove- 
chainienlo ^ n  las ihistnas oondióiones 
áqqí señaladas, mediánte aprobación del 
Mm|afSr|ó dé Fomento, previo informe 
de la Oireucidn del Canal.

JlBf' BUj^oneesionárió será 
de ios daños que pUeda causar al Canal 
V terrenos colindantes, sin que pueda 
e|dmtrie de esta re^pónsabilidad la ápro- 
bición dolos projmotos presentados.

19i. Esta concesión caducará:
1.* Por renuncia del concesionario.
2.̂  Por no hacerse uso de ella á los 

dos afiop de otorgada,
' 3.̂  Por faltá de pago de un trimestre.
4.̂  Por oponerse el concesionario, 

dSî pués de requerido en forma, á lo dia- 
phésto en él artículo 75 del Reglamen- 
tojy

5.̂  Por incumplimiento de cualquie
ra de las oláusulas anteriores (artícu
lo 77).

20. El cónoesionario queda sujeto á 
penalidades que establecen los ar- 

nétMOs Bpl y 86 del Reglamento vigente,
no áslmismb á cuantas disposiciones
dicten en lo sucesivo para esta. Clase 

dS apÍNcvechamientos.
7  habiendo aceptado el peticionario las 

ooudicicmes y presentado uná póliza de 
100 pesetas que exige la ley del Timbre 
y que ha quedado inutilizada en el expe
diente, lo participo á V. S. de orden del 
señor Ministro, para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Mayó dé 1912.=£1 Director 
general. Zorita.
Señor Gobernador civil de Muesca.

Vista una instancia de D. Domingo Bert 
y Badía, solicitando se segregue de lâ  uni
ficación de los saltos de agua «en^jl rio 
Noguera Pallaresa, desde Gerrl, la con- 
finencia del Flomise)ls que tiene solicita- 
(bi y se rehabilite la concesión de 14 me
tros cúbicos por segundo, sin deducir el 

: ÚB 18,50 metros, otorgada por el Gober- 
aador de Lérida el 14 de Febrero de 1901 
y confirmada por Real orden de 27 de 
Bepiiembre de 1901:

Resultando que por Real orden de 21 
de Septiembre de 1909 se dispuso la no 
tramitación dé la unificación de los sal
tos expresados por la conveniencia de 
ÚNwrvar para la tracción eléctrica del fe
rrocarril de Lérida á Saint-Girons: 

Resultando que remitido á informe de 
la Oomisión de los Ferrocarriles transpi- 
^ a ic o s  la instancia del 8 r. Sert, el Jefe 
de la Comisión informa que dado el pia
lo que ha de transcurrir para que llegúe 
ll caap de necesitar 1» energía de que se

trata en la línea férrea, puede concederse 
el aprovechamiento solicitado, excluyen
do en las condiciones las de qüe si el Es
tado uécesita en cualquier tiempo la ener

gal para el ferrócardl de Lérida á Saínt- 
iróiis, podrá utilizar el tramo concedido 
al 3r. Sert, sin derecho por parte de ésta 

á reclamación idguna por daños y perjui-  ̂
cios, no sólo directos por la pérdida del 
caudal que se le concede, sino también 
ihdirectos por la supresión de las indus
trias que se hubieran establecido utili
zando la fuerza de dicho aprovechamien
to; y qué si conviniera á la Administra
ción utilizar las obras ejecutadas por el' 
Sr. Sert tal como éste las haya construi
do, procederá al abono délas misinas con 
arreglo á tasación pericial:

Considerando que las indicadas condi
ciones deján á salvo los intereses del Es
tado y permiten autorizar la concesión 
fomentando la riqueza de la región,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto pOr la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
rehabilitar la concesión de agua del río 
Noguera Pallaresa otorgada á D. Domin
go Sert por Real orden de 27 de Septiem
bre de 1901, pero agregando las condi
ciones indicadas por la Comisión de Fe
rrocarril transpirenaica que se mencio
nan anteriormente, y contándose los pla
zos de concursar y terminar las obras 
desde la publicación de esta Real orden 
en la G aceta  d e  Ma d rid .

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 18 de Mayo 
de 1912.=El Director general, Zorita. 
Señor Gobernador civil de Lérida.

Examinado el expediente y proyecto 
presentado por D. Hermenégildo Gorria, 
á quien ha sustituido la Sociedad Saltos 
del Segre, en solicitud de autorización 
para unificar los tres aprovechamientos 
de aguas del río Segre que le fueron con
cedidos por Real orden de 27 de Julio 
de 1903, denominados de Vallfogona, Ter- 
mens y Yillanueva de la Barca, destina
dos á la producción de energía eléctrica 
para usos industriales:

Resultando que el proyecto ha sido tra
mitado con arreglo á la Instrucción de 14 
de Junio de 1888:

Resultando que se han presentado du
rante, el período de infoirmación pública 
dos oposiciones que, contestadas por el 
péticiónario, hán sido desechadas por la 
Jefatura de Obras Públicas por improce
dentes:

Resultando que el informe de la Jefa
tura de Obras Públicas es favorable á 
conceder la unificaéión, proponiendo las 
ooudidopes con que cree puede otor
garse:

Resultando que el Consejo provincial 
de Fomento Informa que el agua conce
dida es toda la del río Segre, y, por tan
to, entre el tramo de río comprendido en
tre la presa y él canal de desagüe queda* 
rá el río en seco, siendo la longitud de 
unos 14 kilómetros, que se quedarán sin 
agua para riegos todos los pueblos ribe
reños y para los servicios ordinarios, y 
que en el verano se producirán en el cau
ce encharcamientos peligrosos para la sa
lud pública, y, por último, que se tenga 
en cuenta si el concesionario está dentro 
del plazo de ejecución de las obras:

Rmúltando que la Comisión provincial 
informa que puede otorgarse la conce
sión de unificación con las condiciones 
de la Jefatura de Obras Públicas y tenien
do en cuenta en lo posible lo propuesto

por el Consejo provincial de Fomento:
Considerando que las oposiciones pre^ 

sentadas no están bien fundadas y procer 
deaean desestinuidás, pues ya hapsido 
tenidas en cuenta por la ley para índem* 
nizar los perjuicios:

Considerando que en esta concesión se 
hace sólo la unificación de los tres saltos 
concedidos anteriormente y no procede 
modificarla forma en que se otorga, y 
si algún perjuicio puede haber por faltar 
el agua en el cauce, se podrá atender á 
su remedio con las obras precisas, y los 
servicios ordinarios de los pueblos pue
den sustituirse por el agua del canal, se
gún previene la Ley:

Considerando que no se ha présentadó 
ningún otro proyecto en competencia, y, 
por tanto, la cuestión del plazo de ejecu
ción de las obras de loa tres saltos no 
tiene importancia, habiéndose tramitado 
la unificación con información pública:

Considerando que la unificación es de 
^ran conveniencia y utilidad por el me
jor servicio y aprovechamiento dé la 
energía,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
coú lo propuesto por esta Dirección Ge- 
ñeral, ha tenido á bien otox^ar á la Sé- 
ciedad Saltoá del Segré la unificación so
licitada, con las condiciones siguientes:

1.* La presa se emplazará entre laS 
fiúcas qlie sé citan en el proyecto, y será 
lo más normal posible al eje del cauce en 
el piípto de emplazumiento, permitiéndo
se ínólinaciones hasta el 3 por 100, si con
viene, para mayor facilidad délas fuádá** 
ciones.

La coronación se situará á una altura 
de 0,60 metros (sesenta centímetros) sobra 
los estiages ordinarios, debiendo este ni
vel fijarse por el Ingeniero inspector y 
ante el concesionario, levantándose el 
acta correspondiente y estableciéndose 
las oportunas referencias para las com
probaciones futuras.

El perfil definitivo de la presa, que de
berá sujetarse á la condición de que la 
curva de presiones caiga déntro del nú
cleo central, habrá de ser previamente 
aceptado por el señor Ingeniero Jefe de 
la provincia, así como las dimensiones y 
naturaleza de los cimientos, los cuaiea 
dependerán de la clase de terreno,v de
biendo ante todo responder á  las necesa« 
rias condiciones de solidez.

Los perjuicios que el remanso pueda 
ocasionar á los propietarios ribereños, 
deberán ser satisfechos por el concesio
nario, y en caso de desacuerdo entre loa 
interesados y entre sus peritos, se resol
verá la cuestión por un tercer perito nom
brado por el señor Gobernador civil de 
la provincia, la cual será extensiva á toda 
clase de perjuicios irrogados con las 
obras ó después de terminadas éstas.

2 ,̂  Sé anipParán y detallarán los pla- 
noá bonc^rniéhtés á la disposición de la 
toma de araas, debiendo ser aprobados 
antes de ejecutarse las obras por el Inge
niero Jefe de la provincia, y verificándo
se aquélla en el punto designado para 
dicho objeto en el proyecto; al mismo 
tiempo se ha de presentar á la misma Je
fatura el replanteo definitivo de las obras 
para su confrontación y aprobación.

Los canales de conducción y de des
agüe se construirán y conservarán cui
dadosamente con las secciones y pen
dientes á ellas asignadas en el proyecto, 
y se procurará facilitar el recorrido da 
las mái'geiies á fia de no estorbar en lo 
más mínimo cualquier reconocimiento 
de las mismas.

En puntos convenientes elegidos se co
locarán escalas graduadas y todos aque
llos medios qúo se orean neoesarlos par»
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poder practicar con seguridad y rapidez 
^foros en cualquier momento que con- 
yenga.

8.' Los caminos vecinales 6 de servi
cio 6 rurales que quedan cortados por el 
canal, serán nuevamente reunidcs me
diante obras de fábrica ó tramos metáli
cos, cuyo emplazamiento y dimensiones 
sé detern^inarán de común acuerdo entre 
el concesionario y el Ingeniero inspector 
de las obras, no pudiendo en ningún caso 
entorpecerse la circulación durante la 
ejecución de los trabajos.

4.® Podrí hacerse en el proyecto todas 
aquellas modiñcaciones de detalle que no 
afecten á la e^noia del misfno, bastando 
para ello que sean aatorizadas por el se
ñor Gobernador de la provincia, median
te el oportuno informe favorable del se 
ñor Ingeniero Jefe, y suponiendo qUe no 
haya lesión en derechos adquiridos.

5.  ̂ El concesionario estará obligado á 
volver al río toda el agua que de 61 toma 
para su industria, y con este objeto se 
harán los revestimientos que el Ingenie
ro inspector juzgue conveniente durante 
la construcción y el Ingeniero Jefe á su 
terminación para evitar ñltraciones, de* 
hiendo el concesionario cooservar y repa
rar bien estos revestimient s, y eu caso 
contrario la Administración mandarlos 
hacer á costa de aquél.

fi.* El concesionario habrá de devol
ver el agua al río en el mismo estado de 
pureza que posee en el punto de toma.

La Administración po irá suspender el 
aprovedhamieáto, si por falta de cumpli
miento de esta condición las aguas se al
teran hasta el punto de ser uti paligro 
para los diferentes usos aguas abajo.

7.  ̂ La Administración se halla facul* 
tada para poder practicar, cuando lo crea 
necesario, afores y análisis de las aguas 
restituidas al río, á cuyo fia el conctísio- 
nario deberá por su parte fadlitar á los 
funcionarios encaramados de ello el acceso 
en todos los puntos que deben ser visita
dos, así como todos loa medios conducen
tes á la concesión de lo propuesto.

Los gastos ocasionados por los afo
ros >: análisis en que sé alude en las an* 
teriores bases, serán satisfechos por los 
propietarlvS de Ia concési5n,á nienps que 
hallan sido verileados á instancia de ter- 
ñero y no h f t o  dadp lugar ál descubri

miento de abusos de ninguna clase, en 
cUyp caso serán de cuenta del recia* 
ipaiite.
Xo8 gastos que tengan lugar en cual* 

qulér época con motivo de la constante 
vigilancia que la Aditninístraoíón ha dv 
ejercer sobre la conservación de las obraU 
y cumplimiento de las condiciones de 
este aprovechamiento han de ser en todo 
tiempo de cuenta del coucesioiiarió.

9.  ̂ El concésionariq quedará obligado 
á cumplir estrictamente lo que previenen 
los artículos 10,11,12,18 y 14 de la ley 
de Pesca, aprobada por Real decreto de 29 
de Diciembre de 1907,

10. Las obras se e] ecutarán siguiendo 
las reglas de la buena construcción, y su 
conservación será esmerada, debiendo 
siempre responder el concesionario de 
los per juicios de todas clases que tengan 
su origen en una conservación défec 
tuosa.

La Administración obligará al cumpli
miento estricto de esta condición, y el 
señor Gobernador civil estará facultado 
en casos extrem< s para ordenar ó efec
tuar á costa del concesionario todas aque
llas obras da reparación Ó conservación 
no realizadas por el mismo dentro dél 
plazo que se le asigne y puedan dar lu
gar á reclamaciones graves.

11. Las obras se llevarán á cabo bajo 
la vigilancia del señor Ingenierq Jefe de 
la provincia ó de uno desús subalternos, 
el cual podrá resolver las diñcultades de 
detalle que no afecten á lo esencial de la 
concesión.

Antes de la inauguración de las obras 
procederá un examen detenido de las 
mismas, y sólo cuando los funcionarios 
de la Administración las den como ter
minadas y en estado de utilizarse, lo cual 
consignarán en un acta que ñrmarán 
juntos con el concesionario, se permitirá 
á éste dar principio al aprovechamiento 
en la forma solicitada.

12. Las obras de la concesión deberán 
ehipezar dentro de un año, á partir de la 
fecha en que se ñrme la providehciá 
otorgando la.concasióo, y deberá termi
narse dentro de loa seis años, á partir de 
aquella misma fecha. A

13. En caso de inobservancia de algu
na de las anteriores condicipnes, la Ad
ministración impondrá el cófreétivo que

juzgue procedente, pudiendo llegar hasta 
el extremo de declarar caducada la con
cesión en* cualquier época en que>l con
cesionario se resista a su exacto cumplí* 
miento.

14. La concesión se entenderá hecha á 
perpetuidad y sin perjuicio de tercero, 
quedando^ sin embargo, sujeta á lo pres
crito en el artículo 161 de la vigénte ley 
de Aguas icon respectó á otros aprovecha
mientos posibles de íudolé preferente, 
debiendo el oóncesionario respetar todas 
las servidumbres que naturalmente deba 
recibir el] canal, especialmente los des
agües de ios esoürrideróé para cuyos cru
ces no se construya Obra éspaoiia al
guna,

15. Todas las concesiones 6  derechos 
anteriores á la presente serán respetadas 
por el concesionario, debiendo este en* 
tregar en la embocadura de loacanales ó 
acequias que derivan agua dél río Seigre 
en el tramo afábtado por este áprovécíha* 
miento, igual caudal que por derecho les 
oorres^nde.

Tampoco ¡^odrá el ooncesiodário opo
nerse ni formular protesta contra la e x 
ención de obras para, otros aprovecha
mientos concedidos con fecha anterior y 
que legalmente tratan de realizarse.

16. Gomo garantía del cumplimiento 
de las condiciones prescritas, el conceaio- 
nário depositará, antas de comenzar las 
obras, el 3 por 109 dél presupuesto de las 
obras que afecten al dominio público.

17. Esta concesión queda sujeta, ade
más de laS condiciones impuestas, á las 
limitaciones establecidas por el artíclL- 
lo 20 del Reglamento de 23 de Febrero 
de 1908, sobre Protección á la industria 
nacional, reformado por Real decreto ex
pedido en 22 de Junio de 1910 por Ih Pre- 
sidenoia del Consejo de Ministros.

Y habiendo aceptado la Sociedad las 
condiciones y remitido una póliza de 100 
pesetas, que ha quedado Inutilizada ep 
el expediente, lo participo á V. S. para sU‘ 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe, So
ciedad concé|ionarii, depiág in teresa#! 
y pubUcaoióh en ú  Bómié OficiaL X0M 
guardé t  y. S. muchos años. Madrid, t | .  
de Mayo de 1912.—fijl Director. géne|ral| 
Zorita., . '
Señe»? Gobernador civil de Léridat

IfADBll^.—Est Tlp. ^Bucesor^i de Bivad6n6yra’’.-^Pa860 ( 1 Vicenta
. ■
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